
 

 
 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
  

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 

IV SENSIBILIZACION A VENDEDORES INFORMALES 
   

Fortalecer la Inspección, Vigilancia y Control en la Localidad de Kennedy mediante operativos específicos que promuevan la seguridad ciudadana, el uso adecuado del  
espacio público, la protección ambiental y la gestión efectiva de riesgos. Estos operativos buscan asegurar el cumplimiento de la normativa vigente, especialmente la Ley  
1801 de 2016 Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana, Artículos 93,111 y 140 y responder a necesidades identificadas en cada sector. Así, se contribuye a mejorar 
las condiciones de convivencia, reducir riesgos para la comunidad y preservar tanto el orden social como el bienestar colectivo. Lo anterior garantizando un impacto 
positivo y sostenible en la calidad de vida en Kennedy.  
 

1. Verificación del cumplimiento de la ley (1801/2016 Art 111 y 140) 

2. Ley 1801 de 2016 Artículo 93 numeral 3, perturbación auditiva 

 
 

ENTIDADES PARTICIPANTES: 
 

• Alcaldía Kennedy – 3 funcionarios (as)  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

MAPA DEL PUNTO A INTERVENIR 
 

 
https://maps.app.goo.gl/bKtSocTS8GGc8eKy8?g_st=ac UPZ Kennedy Central 

 
 
 
DESARROLLO:  Una vez reunido el equipo de Inspección y Vigilancia (IV) del área Policivo–Jurídica de la Alcaldía Local de Kennedy, se definieron las acciones de 
control, orientación y seguimiento dirigidas a las ventas informales que han sido objeto de quejas recurrentes por parte de la ciudadanía, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de la normatividad vigente, fortalecer la convivencia ciudadana y promover el uso adecuado del espacio público en la localidad de Kennedy. 
 
 
Siendo las 14:00 horas del 26 de enero de 2026, en el barrio Caravana, UPZ Kennedy Central, se llevó a cabo una reunión previa en la cual se estableció la actividad de 
verificación, orientada a constatar la inscripción de los vendedores informales en la plataforma HEMI y verificación del buen uso del espacio público. 
 
 
Durante la reunión del equipo del área de gestión Jurídica policiva, se determinó la zona específica a intervenir, así como los lineamientos para el desarrollo de la actividad 
de Inspección y Vigilancia (IV) sensibilización ventas informales. Se procedió al inicio de la intervención, orientada a sensibilización a vendedores informales art 93, 111 
y 140 de la Ley 1801 de 2016 
 
 
 
 
 

https://maps.app.goo.gl/bKtSocTS8GGc8eKy8?g_st=ac


 

 
 

ESPACIO PÚBLICO 
 
Durante la jornada desarrollada en el sector comprendido entre la Cra 78 B con Calle 37 Sur hasta la Av. Primera de Mayo con Calle 40 sur UPZ Kennedy Central, se 
realizaron acciones de sensibilización dirigidas a los vendedores informales con el propósito de promover el uso adecuado y responsable del espacio público. 
 
Se les indicó que deben recoger los residuos que generen; abstenerse de realizar extensiones con mesas, sillas, parasoles, carpas o cualquier otro elemento que limite el 
paso peatonal o vehicular; no contar con conexiones fraudulentas o ilegales; evitar el uso de cilindros de gas, ya que esto representa un riesgo para la comunidad; y recoger 
sus pertenencias una vez finalicen su actividad. Asimismo, se les informó que no deben instalar parlantes ni utilizar fuentes de sonido que generen incomodidad a la 
comunidad, en concordancia con la normativa vigente (Ley 1801 de 2016 Artículos 93, 111, 140). 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 1   
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta de Ropa que se ubica sobre la Cra 78 B con Calle 37 sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 2 
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta de Dulces y Postres que se ubica sobre la Cra 78 B con Calle 37 sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 3 
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta de Chorizos que se ubica sobre la Cra 78 B con Calle 38 c sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 4 
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta de Calendarios y almanaques que se ubica sobre la Cra 78 A Calle 40 sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 5 
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta de Calendarios y almanaques que se ubica sobre la Cra 78 Calle 40 sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado. 
 
 
 



 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 6 
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta de Empanadas que se ubica sobre la Cra 77 A Calle 40 sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 7 
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta Obleas que se ubica sobre la Cra 77 A Calle 40 sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 8 
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta Empanadas que se ubica sobre la Cra 77 A Calle 40 sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 9 
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta Dulces, variedad que se ubica sobre la Cra 74 Calle 40 sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 10 
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta Accesorios uso personal de Cannabis que se ubica sobre la Cra 74 Calle 40 sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 11 
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta Juguetes y Tapabocas que se ubica sobre la Cra 73 D Calle 40 sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado 
 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 12 
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta Accesorios para celulares que se ubica sobre la Cra 73 D Calle 40 sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 13 
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta Medias que se ubica sobre la Cra 73 D Calle 40 sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 14 
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta de Juegos que se ubica sobre la Cra 73 D Calle 40 sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 15 
  
Se realiza sensibilización a vendedor informal  
Venta Accesorios para celulares que se ubica sobre la Cra 73 D Calle 40 sur     
Verificación RIVI: NO está Caracterizado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESULTADOS OBTENIDOS 
 
Puntos de Intervención: 15 
Vendedores Informales sensibilizados: 15 
Verificación RIVI: 15 
 
 
 
COMPONENTE ESPACIO PUBLICO  
 
Desde el componente de espacio público, se adelantó una jornada de sensibilización orientada al uso adecuado del espacio público, en el marco de la Ley 1801 de 2016, 
artículo 140, referente a los comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Durante esta actividad se brindó información a los vendedores 
informales y a la comunidad presente sobre las normas que regulan la ocupación del espacio público, enfatizando en la prevención de conductas que puedan afectar la 
movilidad peatonal, la seguridad y el orden en el entorno. 
 
Asimismo, se promovió el respeto por el espacio público como un bien de uso común, resaltando su importancia para la convivencia ciudadana y el bienestar colectivo.  
 
La jornada permitió generar espacios de diálogo y orientación, con el propósito de fortalecer la corresponsabilidad ciudadana y fomentar prácticas que contribuyan al 
cuidado, preservación y uso adecuado de estos espacios en la localidad de Kennedy. 
 
 
 



 

 
 

COMPONENTE AMBIENTAL 
 
 
Desde el componente ambiental se realiza jornada de sensibilización dirigida a vendedores informales, enfocada en el cumplimiento de la Ley 1801 de 2016, 
específicamente en los artículos 93 y 111, relacionados con los comportamientos que afectan la tranquilidad, la convivencia y el entorno. 
 
En cuanto al artículo 93, numeral 3, se orientó a los vendedores informales sobre la importancia de regular el uso de elementos generadores de ruido, informando acerca 
de los niveles máximos de decibeles (dB) permitidos, con el fin de prevenir afectaciones a la convivencia ciudadana, especialmente en entornos residenciales y zonas de 
alta afluencia peatonal. 
 
De igual manera, en el marco del artículo 111, se brindó sensibilización sobre la limpieza y correcta disposición de los residuos sólidos generados durante el ejercicio de 
la actividad informal, promoviendo el manejo responsable de los mismos y la preservación del espacio público. 
 
Asimismo, se socializaron las posibles consecuencias derivadas del incumplimiento de la normativa, promoviendo el respeto por el entorno, la sana convivencia y la 
corresponsabilidad con la comunidad residente, transeúnte y demás actores del espacio público. 
 
 
 
Siendo las 16:00 horas del día 26 de enero de 2026 se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas. 
 

 
 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. No se generan compromisos por parte de las áreas participantes, 
debido a que en la ejecución del IV se sensibilizó y se indicaron 
las rutas para la caracterización por parte de la entidad 
competente.  

N.A. N.A. 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión 


